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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
mis. personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud. ,

(De la Gaceta núm. 355.)
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Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Fernando Pas- 
trana y Pérez de Iñigo, vecino de 
Burgos, en solicitud de legalización \ 
de la línea de transporte de la ener
gía eléctrica obtenida en la central 
titulada «Electra de Castañares», 
sita en el pueblo de este nombre, a 
la ciudad de Burgos.

Resultando, que a la instancia so
licitando la legalización acompaña 
el proyecto de las obras tal como se 
hallan ejecutadas, suscrito en 31 de 
julio de 1929, por el Perito Mecánico 
Electricista D. Mario Gómez Entre
canales, y asimismo el resguardo 
que acredita haber constituido en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Burgos el depósito del 1 por 
100 de las obras que afectan al do
minio público.

Resultando, que el peticionario 
manifiesta expresamente en la soli
citud de legalización que para la dis
tribución y utilización de la energía 
en la ciudad de Burgos cuenta con 
la competente autorización del Ex
celentísimo Ayuntamiento de ésta, y 
sin que haga manifestación alguna 
respecto a la distribución y utiliza
ción de la energía en los'pueblos de 
Castañares y Villayuda, dedúcese 

del proyecto presentado, correspon
diente a las obras tal como se hallan 
ejecutadas, que la legalización que 
se pretende ha de extenderse a las 
líneas y redes de baja tensión que, 
derivadas de la de alta por interme
dio de los correspondientes trans
formadores, distribuyen la energía, 
no solo a la ciudad de Burgos sino 
también en los pueblos de Castaña
res y Villayuda y en edificaciones 
separadas, en cuanto tales lineas y 
redes afecten al dominio público y 
a las obras públicas del Estado, 
provinciales y municipales.

Resultando, que abierto el periodo 
de información pública que prescribe 
el Reglamento de instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrió dicho pla
zo sin que se presentara reclama
ción alguna, según consta en la cer
tificación que, expedida al efecto 
por el Secretario del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, por mandato y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
Presidente del mismo, se halla unida 
al expediente.

Resultando, que con el trazado de 
las líneas sp cruzan, ocupan o afec
tan de algún modo: el ferrocarril de 
Madrid a Irún, y a la vez las líneas 
telegráficas del servicio de la Com
pañía del Norte a que pertenece el 
citado ferrocarril; la carrerera de 
Madrid a Francia, perteneciente al 
Circuito Nacional de Firmes Espe 
cíales; varios caminos vecinales, 
municipales y de servidumbre; el 
río Arlanzón y otros cauces de me
nos importancia; el paseo de La 
Quinta, en la ciudad de Burgos, y 
algunas calles de la misma; las lí
neas telegráficas del Estado, y las 

telefónicas de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, y con las 
líneas a baja tensión, en Castañares 
y Villayuda, la de transporte a alta 
tensión de la central de Villasur de 
Herreros, las líneas telegráficas del 
Estado y las carreteras de Burgos a 
Logroño y Madrid a Francia; des
arrollándose el resto de las líneas, 
en su totalidad, en el término muni
cipal de Burgos y sin que se solicite 
la imposición de servidumbre for
zosa" de paso de corriente eléctrica 
sobre las fincas de propiedad priva
da por contar, según expresa ma
nifestación del peticionario en su 
instancia, con la autorización de los 
propietarios para el tendido de las 
líneas sobre las fincas respectivas.

Resultando, que el Ingeniero afec
to a la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, y por la misma encargado 
de la confrontación dél proyecto y 
reconocimiento de las instalaciones, 
manifiesta en su informe, unido al 
expediente, que dichas instalaciones 
se han llevado a cabo con arreglo 
al proyecto y que presentan no 
obstante defectos, algunos de los 
cuales constituyen peligro para la 
seguridad de las personas y de las 
cosas, proponiendo las condiciones 
en que podría otorgarse la conce
sión para el establecimiento de las 
referidas instalaciones, figurando, 
como es consiguiente, entre aqué
llas, la corrección de los defectos 
comprobados; que también son fa
vorables a la concesión los informes 
que, en cumplimiento de las dispo
siciones reglamentarlas, han emiti
do, y figuran en el expediente, la 
Excma. Diputación provincial y el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
la Jefatura de la 1.a División Técni
ca y Administrativa de Ferrocarri
les, la de la División Hidráulica del 

Duero, la de la Sección Noroeste 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, la del Centro provincial de 
Telégrafos de Burgos y el Director 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España en el 4.° Distrito, propo
niéndose en unos las condiciones 
especiales qué deberán imponerse 
en la concesión y limitándose en 
otros a manifestar que éstas sean 
las prescripciones del vigente Re
glamento de instalaciones eléctri
cas.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos al infor
mar en el expediente lo hace de 
acuerdo en lo esencial con el pare
cer del Ingeniero encargado de la 
confrontación del proyecto y reco
nocimiento de las instalaciones y 
con los informes emitidos por las 
demás entidades que han interveni
do, separándose, únicamente del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos 
en cuanto a la longitud del tramo 
de linea de transporte de alta ten
sión, cuyo tendido aéreo debe sus
tituirse por cable subterráneo, y 
que dicha Corporación estima ha 
de ser desde el poste situado en el 
encuentro del paseo de la Quinta y 
el camino a Cortes hasta la sub
estación situada a la salida del puen
te de San Pablo, considerando la 
Jefatura que es suficiente empiece 
el tendido subterráneo en el entran
te que forma el terreno del antiguo 
Tiro de Pichón, desviando desde 
este punto la traza fuera de las 
huertas y fincas cercadas y hacien
do el tendido aéreo de todo el tra
yecto en el paseo de la Quinta has
ta el camino de la Cartuja con cable 
fiador, sin perjuicio de que, cuando 
las necesidades de la población lo 
requieran, se cb'igue al concesio
nario a prolongar el tendido subte
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rráneo en la longitud que entonces 
fuere precisa.

Resultando, que más tarde infor
ma la Verificación oficial de Conta
dores proponiendo se acceda a lo 
solicitado en las condiciones regla- ’ 
mentarías, sin adición de ninguna 
especial y manifestando pueden ser 
aprobadas las tarifas de consumo 
presentadas por el peticionario, y ' 
finalmente que la Abogacía del Es- . 
tad'o, con examen de todo el expe- , 
diente, informa que nada tiene que j 
oponer a lo solicitado.

Considerando, que no encontrón- | 
dose en las inmediaciones del traza- , 
do de la linea de transporte edifica
ción alguna antes • del entrante cer
cado del antiguo Tiro de. Pichón, , 
no procede obligar al peticionario 
a establecer antes de dicho punto 
el tendido subterráneo de coste tan 
elevado, siendo suficiente para la 
seguridad de las personas el traza
do aéreo con cable fiador y demás 
condiciones reglamentarias en los , 
sitios frecuentados, y mucho más

■ , l si se impone al concesionario la 
obligación de prolongar el trazado 
subterráneo cuando las necesidades 
de la población lo requieran.

Considerando que las instalacio
nes cuya legalización se pretende 
son de pública utilidad, que se ha 
tramitado el expediente con arreglo 1 
a los preceptos leglamentarios y 
que no se ha presentado reclama
ción alguna.

Considerando que en las condi
ciones propuestas por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia se 
comprenden todas las fijadas en los 
informes emitidos por las entidades 
y Corporaciones que han interveni
do en el expediente con las ligeras 
modificaciones necesarias para ajus
tarlas a las prescripciones del Re
glamento de 27 de marzo de 1919, 
y que con el cumplimiento de éstas 
quedarán corregidos los defectos 
de que adolecen las instalaciones 
cuya legalización se pretende, ;

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go- ’ 
bierno civil, he resuelto otorgar la 
legalización solicitada en las si 
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Fernando ¡ 
Pastrana y Pérez de Iñigo, vecino 
de Burgos, para el tendido de una 1 
línea de transporte de energía eléc
trica qué, partiendo de la fábrica 
titulada «Electra de Castañares», de 
su propiedad, sita en el término del 
mismo Castañares, y con las deri
vaciones necesarias, suministre la 
energí i obtenida en la Central a la 

ciudad de Burgos y a los pueblos 
de Castañares y Villayuda y edifi- 
caciones diseminadas, concedién
dose en consecuencia al mismo don 
Fernando Pastrana la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre 
el ferrocarril Madrid Irún, carrete
ras de Madrid a Francia y de Bur
gos a Logroño, caminos vecinales , 
y municipales, rio Arlanzón, otros i 
cauces de menor importancia y te- ¡ 
rrenos de dominio público que se 
ocupan o son afectados de algún 
modo con las líneas de transporte 
citadas y con .las redes que, deriva
das de aquellas por intermedio de : 
los correspondientes transformado- 1 
res, distribuyan la energía en el in
terior de la ciudad y pueblos y edi- I 
ficaciones mencionadas, exceptúan- ■ 
do de la imposición de servidumbre ¡ 
forzosa de paso de corriente eléc
trica a las fincas de propiedad pri
vada afectadas por las mismas lí
neas y redes.

2. a Las obras son las ejecutadas 
con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito en 31 
dé julio de 1929 por el Perito Mecá
nico Electricista D. Mario G. Entre
canales, debiendo, no obstante, ser 
modificadas en todo cuanto sea ne
cesario cumplirse las restantes si
guientes condiciones.

3. a Las  transporte, en 
la mayor parte de su longitud, se
rán aéreas, trifilares, de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
ajustarse a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, sin omitir la limitación que 
establece el artículo 38 del mismo, 
teniendo en cuenta la resistencia a 
la tracción del material de los con
ductores. Las corrientes en las li
neas serán trifásicas con frecuencia 
de 50 períodos por segundo y ten
sión inicial de 3 200 voltios entre 
fases, reduciéndose en los transfor
madores de modo que la diferencia 
de potencial entre el conductor que 
lo tenga más elevado y la tierra "no 
exceda de 125 voltios eficaces.
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4. a No se permitirá en las lineas 
de alta tensión se tiendan sobre 
edificios, ya sean dentro del Jasco 
de los pueblos o aislados, fuera de 
los mismos, aun cuando las líneas no 
tuvieran apoyo alguno sobre ellos.

5. a El trazado de la linea princi
pal de transporte se variará en el 
pueblo de Villayuda, desviándolo 
fuera-del casco del mismo y situán
dolo al lado opuesto de la carretera 
de Burgos a Logroño, a causa de 
las lineas existentes entre éda y 
las edificaciones contiguas, pudien- 

do, no obstante, el concesionario, 
sustituir el trazado aéreo por el sub
terráneo, llevándolo entre el casco 
del pueblo y la expresada carretera.

6. a Des Je el entrante que for
man los terrenos dedicados antes a 
Tiro de pichón, hasta la Sub-esta- 
ción situada a la salida del puente 
de San Pablo, en la ciudad de Bur
gos, el tendido aéreo actual se sus
tituirá por cable subterráneo, modi
ficándose para ello la traza, que 
deberá dejar completamente libres 
las edificaciones y las fincas cerca
das tan directamente afectadas por 
el trazado aéreo actual. El conce
sionario queda obligado, no obstan
te, a prolongar el trazado subterrá
neo de la linea de transporte en la 
longitud precisa cuando las necesi
dades de la población lo requieran.

7. a En todos los trayectos en 
que el tendido sea subterráneo se 
empleará cable armado, cumplién
dose las prescripciones qué para los 
de esta clase establece el Regla
mento antes citado respecto a su 
naturaleza, secciones, aislamientos 
y colocación, con la salvedad de 
que a lo largo del puente de San 
Pablo (carretera de Madrid a Fran
cia) se colocarán a la profundidad 
posible bajo la acera de aguas arri
ba sino pudiera alcanzarse la de 60 
centímetros que como mínimo es
tablece el Reglamento en su artícu
lo 34. El cable a s.u salida de tierra 
se alojará en tubo de hierro en per
fecta comunicación con tierra, ado
sado verticalmente al poste donde 
termina el tendido aéreo, haciéndo
se la unión del cable con los con
ductores de la linea aérea por me
dio de caja o botella de empalme, 
que distará del suelo seis metros 
como mínimo. En sustitución del 
poste extremo puede adoptarse, si 
asi lo prefiere el concesionario, una 
caseta o torrecilla de fábrica solo 
accesible a los agentes de aquél, y 
análoga a las que limitan el cruce 
subterráneo de la misma linea Con 
el ferrocarril de Madrid a Irún.

8. a Se aumentará la altura de 
las casetas o torrecillas que limitan 
este cruce del ferrocarril hasta con
seguir que la entrada de los conduc
tores de la linea aérea tengan lugar 
a seis metros de altura sobre el 
suelo, prescripción que habrá de 
cumplirse en las demás torrecillas 
de esta clase que se construyan.

9. a El cruce del rio Arlanzón se 
hará en un solo vano, situando los 
apoyos a una distancia mínima de 
tres metros del borde exterior de la 
imposta del muro respectivo del en- 

cauzamiento y eligiéndoles de di
mensiones suficientes para que la 
altura del conductor inferior sobre 
la coronación de los muros en los 
respectivos puntos de cruce no sea 
inferior a seis metros. Si llegara a 
construirse alguna obra de defensa 
o relleno detrás de los muros, será 
de cuenta del concesionario el tras
lado de los apoyos, con la consi
guiente variación del tramo de 
cruce.

10. Los apoyos de las lineasen 
el trazado general podrán ser de 
madera de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan todas las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919, habiendo de ser sustituidos 
los que no tengan la altura necesa
ria para que el punto más bajo del 
conductor inferior diste por lo me
nos seis metros del suelo, y aque
llos que no tienen las secciones su
ficientes para resistir en buenas 
condiciones los esfuerzos a que han 
de estar sometidos.

11. Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de linea, los de sustenta
ción de los transformadores, los de 
arranque de las deiívaciones los 
que limitan los vanos de cruce del 
rio Arlanzón y de las carreteras y 
caminos vecinales los de cruce de 
otras lineas de transporte de ener
gía eléctrica, incluso telegráficas y 
telefónicas y los emplazados en si
tios frecuentados, y uno de cada 
cinco de los comprendidos entre el 
cruce del Paseo de la Quinta y el 
punto donde termine el tendido 
aéreo y empiece el subterráneo, 
han de empotrarse en un macizo de 
hormigón enterrado, lo que obliga a 
que los referidos postes tengan me
tálica la parte inferior al menos, a 
no ser que él concesionario prefie
ra construirlos en toda su altura de 
hormigón armado y metálicos como 
son los que en la linea actual sos
tienen los transformadores de Villa
yuda y del camino de Cortes, pero 
siempre empotrados en un macizo 
de hormigón.

12. No se permitirá el empleo 
de vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado ni en otro alguno, de
biendo ser retirados todos, los ac
tualmente colocados y emplearse 
en su lugar tornapuntas de madera 
o postes pareados o la combinación 
de unos y otros.

13. En todos los vanos scb'e 
sitios frecuentados, en los de cruce 
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de las carreteras y en todos los de 
caminos, cuya a-chura no permita 
aproximar eníie si hasta tres n - 
tros los postes que limitan el veno 
de cruce, cada conductor irá sus
pendido del correspondiente fiador 
de alambre de acero galvanizado 
de 25 milímetros cuadrados de sec
ción, sólidamente retenido en aisla
dores independientes de los que 
sostienen el conductor y haciéndo
se la unión entre conductor y fiador 
por medio de ataduras soldadas y 
espaciadas, cuando más, 1,30 me
tros.

14. Se evitarán los cruces de 
las lineas de alta tensión con las de 
baja, ya sean unas y otras de la 
misma instalación o de instalacio
nes de otros concesionarios, pero en 
los que sean inevitables, se cum
plirán las prescripciones que para 
estos casos establece el artículo 39 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, respecto a los postes, a su 
colocación, altura, separación, arrios- 
tramiento y a la suspensión .de los 
conductores de las lineas que se 
cruzan. Iguales prescripciones se 
cumplirán en los cruces también 
inevitables con las lineas telegráfi
cas del Estado y con las telefónicas 
de la Compañía Telefónica Nacio
nal de"España.

15. En la Central, y en las es
taciones de transformación, se cum
plirán las prescripciones de los ar
tículos 27, 28 y 29 y las a ellas 
aplicables del artículo 30 del Regla
mento anteriormente citado.

16. En el tendido de las lineas
y redes de baja tensión, en las par
tes que afecte al dominio público y 
a obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales, se cumpli
rán las prescripciones de los artícu
los 30, 31, *39 y 40 del mismo Re
glamento, y sin perjuicio de las que, 
compatibles con ellas, tenga a bien 
imponer el Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos. Las autorizaciones para 
el tendido de las restantes partes de 
las redes de distribución en el inte
rior de la Ciudad, y en los pueblos 
de Castañares y Villayuda, se conce
derán por el mismo Ayuntamiento 
con arreglo a sus atribuciones.

17. Si al llevarse a cabo el plan 
de caminos vecinales las lineas de 
transporte cruzasen o afectasen a al
guno de ellos, el concesionario se 
obliga a modificar la instalación ac
tual, para que respecto a la expre
sada vía se cumpla lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
quedando pbligado además a satis
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facer los arbitrios que tiene estable
cidos la Excma. Diputación provin
cial.

18. Entre el concesionario y la 
Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte, se establecerá el con
trato que regule las condiciones de 
ocupación de terrenos con la linea 
y casetas de empalme de los cables 
subterráneos, y que será sometido 
a la aprobación de la Jefatura de ia 
1.a División técnica y administrati
va de Ferrocarriles.

19. La tarifa de consumo no po
drá exceder de las máximas si
guientes:

ALUMBRADO

A contador de energía.
Hasta un consumo mensual de un 

kilowatio, 2'50 pesetas.
Por un consumo mensual de más 

de 1 a 2 kilowatios, 1'75.
Por Ídem id. de más de 2 a 3 

•id., 1'20.
Por ídem id. de más de 3 a 5 

id., 1*00.
Por Ídem id. de más de 5 a 10 

id., 0'80.
Por ídem id. de más de 10 a 15 

id., 0‘75.
Por Ídem id. de más de 15 a 25 

id., 0'70.
Por Ídem id. de más de 25 a 50 

id., 0'65.
Por ídem id. de más de 50 a 100 

id., 0'60.
De más dé 100 en adelante, 0*50.
La liquidación se hará por kilo

watios completos.

A TANTO ALZADO.—INTENSIDAD

Lámparas de filamento de carbón.
De 5 bujías, 2‘50 pesetas por 

lámpara, mensual.
De 10 id., 5 pesetas por id. id.
No se admiten mayores intensi

dades en esta clase de lámparas.

Lámparas de filamento metálico.
De 10 bujías, 2*25 pesetas por 

lámpara, mensual.
De 16 id., 2‘50 id. por id., id.
De 25 id., 4‘00 id. por id., id.
De 32 id., 4‘90 id. por id., id.
De 50 id., 6*60 id. por id., id.
De 100 id., 11'00 id. por id., id. 
De 200 id., 20'00 id. por id., id. 
Para abonos superiores a 300 bu

jías de filamento metálico, precios 
convencionales.

Para energía electro-motriz.
Los motorés funcionarán sola

mente desde la salida del sol hasta 
media hora antes de la puesta, y 

i pagarán por la siguiente tarifa:
I Los de un HP, y hasta esa poten- 
• cia, por el consumo de kwh. men

sual, cualquiera que sea su número 
hasta 100 kwh., 10 pesetas.

Los que excedan de 100 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más de un HP hasta 3 HP, 
por el consumo de kwh. mensual, 
cua’quiera que sea su número hasta 
200 kwh., 20 pesetas.

Los que excedan de 200 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más de 3 HP hasta 6 HP, por 
el consumo de kwh. mensual, cual
quiera que sea su número hasta 
300 kwh., 30 pesetas.

Los que excedan de 300 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más de 6 HP hasta 10 HP, por 
el consumo de kwh. mensual, cual
quiera que sea su número hasta 
520 kwh., 52 pesetas.

Los que excedan de 520 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más^ de 10 HP hasta 15 HP, 
por el consumo de kwh. mensual, 
cualquiera que sea su número hasta 
940 kwh., 94 pesetas.

Los que excedan de 940 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más de 15 HP hasta 25 HP, 
por el consumo de kwh. mensual, 
cualquiera que sea su número hasta 
2.000 kwh., 200 pesetas.

Los que excedan de 2.000 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

De más de 25 HP en adelante, 
hasta el consumo mensual de 3.000 
kwh., 300 pesetas.

Los que excedan de 3.000 kwh. a 
10 céntimos cada uno.

Las tarifas de alquiler de instala
ción y contadores no sufren alte
ración.

Todos los impuestos del Estado 
y Municipio, creados y por crear, 
serán por cuenta del público.

20. Las modificaciones que con 
arreglo a las precedentes condicio
nes haya necesidad de introducir en 
las instalaciones existentes, deberán 
quedar terminadas dentro del plazo 
de seis meses, contados a partir de 
la fecha del Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos en que se pu
blique esta concesión, y se ejecuta
rán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos sin perjuicio de la que co
rresponda a las Jefaturas de los de
más servicios afectados por la ins
talación y la que habrá de realizarse 
por la Verificación Oficial de Conta
dores eléctricos en las redes de dis
tribución y utilización de la energía.

21. Terminadas las modificacio
nes en las instalaciones existentes 
y habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el Inge
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niero que la Jefatura de Obras pú
blicas designe al reconocimiento de 
las líneas de transporte y también de 
las de distribución en la parte que 
afecta al dominio público y a obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, practicándolos a pre
sencia del concesionario o de un re
presentante suyo debidamente auto
rizado y levantándose acta en que 
conste si las instalaciones objeto del 
reconocimiento reunen las debidas 
condiciones para ser puestas en ser
vicio.

La referida acta, firmada por el In
geniero inspector y por el concesio
nario o su representante, se elevará 
a la aprobación del Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos, quien 
en vista del resultado del reconoci
miento autorizará o no la explota
ción de la instalación que haya sido 
objeto de ésta, entendiéndose que 
para poner en servicio las redes de 
distribución en el interior de la Ciu
dad de Burgos y pueblos de Casta
ñares y Villayuda será preciso ade
más la Autorización del Ayunta
miento, previo reconocimiento del 
Verificador oficia! de contadores 
eléctricos de la provincia.

22. Regirán esta concesión las 
prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, y las de 
los artículos 53 y siguientes del Re
glamento reformado de 7 de octubre 
de 1905 que no han sido derogadas 
por aquél, así como todas las de ca
rácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre esta ma
teria.

23. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio púb’ico, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato del Tra
bajo, y en la Ley de protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 12 
de marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910, así como al de todas las dis
posiciones de carácter social vi-, 
gentes.

24. Esta concesión se entiende
; hecha salvo el derecho de propie- 
' dad, sin perjuicio de tercero y a ti- 
1 lulo precario, pudiendo la Adminis

tración, cuando lo juzgueconvenien- 
■ te por causa de interés general, mo

dificar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a 
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indemnización alguna, y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

25. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 120 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
general y efectos consiguientes.

Burgos 12 de diciembre de 1930.
El Gobernador interino,

Antonio Falcón.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión oí diñaría del día 
10 de diciembre de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.
Remunerar al personal de planti

lla de la Imprenta, por los trabajos 
extraordinarios prestados con mo-, 
tivo la impresión del Censo.

Facultar a los Sres. Oyuelos y 
Puente, para habilitar los locales ce
didos por el Ayuntamiento para ins
talar el servicio antivenéreo.

Quedar entarada de una carta del 
Sr. Delegado de la Confederación 
hidrográfica del Duero, manifestan
do que el acto a que a sido invitada 
la Diputación se celebrará en el 
Teatro Calderón.

Conceder 200 pesetas de subven
ción a la Institución «Catcquesis de 
Jesús Adolescente» y otras 200 al 
Ateneo popular.

Quedar enterada de una carta del 
Delegado .de las Diputaciones en la 
Exposición de Sevilla, remitiendo 
copias de las que ha dirigido a la 
Comisión liquidadora del pabellón.

Aprobar una cuenta del Sr. Presi
dente de la Corporación, de los gas
tos originados con motivo de su via
je a Madrid para gestionar varios 
asuntos.

Que informe la Ponencia de Go
bierno en una instancia suscrita por 
D. Luis Carazo, D. Mariano Herre
ro, D. José María Ruiz Cisneros y 
D. Mariano Revenga, solicitando se 
tes reconozcan los años de servi
cios a los efectos del abono de los 
quinquenios.

Dar cuenta al pleno de un oficio 
del S: Jefe de la Sección adminis-
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trativa de primera Enseñanza, trans
cribiendo una Real orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, en la que se dispone que se 
ordene a las Delegaciones de Ha
cienda, que no presten su aproba
ción a los presupuestos provinciales 
mientras no figuren consignadas en 
ellos las cantidades que deben des
tinarse a premios de constancia y 
mérito de los Maestros nacionales.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en un oficio del Sr. Alcal
de de esta capital, transcribiendo 
otro de la Compañía de Aguas, rela
cionado con el servicio de aguas en 
los Establecimientos de Beneficen
cia.

Nombrar escribiente temporero 
con destino a la Sección de Admi
nistración local, a D. Martín Arroyo 
Zalacaín.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Interesar del Excmo. Sr. Gober
nador civil, ordene a los Alcaldes de 
Presencio, Vadocondes y Víllalbilla 
de Garniel, que remitan los datos re
clamados para completar los expe
dientes instruidos sobre perdón de 
la contribución.

Que se encargue la lápida que es
ta acordado colocar en la Sala cidia- 
na en honor a D. José Zorrilla, así 
como la inscripción del nombre en 
el nuevo edificio destinado a Hos
pital.

Dar cuenta al pleno del dictamen 
emitido en el expediente sobre re
forma del Reglamento de régimen 
interior de las oficinas Oficinas de 
la Corporación.

Facultar al Sr. Ponente de Ense
ñanza, para que invierta en la ad- 
quisión de libros y obras con desti
no a la Biblioteca, la cantidad con
signada en presupuesto para esta 
atención.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Celso Bartolomé, D. Cipriano 
Vivar, D. Valentín Santamaría y don 
Luis de la Fuente, en súplica de que 
se les mejore el sueldo que vienen 
disfrutando.

Nombrar una comisión especial 
para que revise las plantillas y suel
dos del personal.

Desestimar la petición de D. Je
sús Manuel Rosales, en solicitud de 
que se le conceda el salario familiar.

Aprobar una cuenta de D. Alfon
so Vadillo de tres vidrieras artísti
cas con destino a la Exposición de 
Sevilla.

No habar lugar a lo solicitado por 
D. Jerónimo Alonso, sobre que se 
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aumente el número de Practicantes 
para el servicio del Hospital pro
vincial.

Acceder a lo solicitado por D. Ma
riano Gómez, sobre que se le acu
mule al sueldo la gratificación que 
viene percibiendo.

Nombrar escribiente segundo de 
las oficinas de esta Corporación 
a D. Amador Juan Páramo de la 
Fuente.

Desestimar la reclamación de don 
Eladio Lerma, vecino de La Cueva 
de Roa, referente al lugar que le fué 
asignado por el Ayuntamiento en las 
listas de electores para compromi
sarios.

Acceder a lo solicitado por el Al
calde del Ayuntamiento de Vallaría 
de Bureba, sobre anulación del con
contrato para la construcción del ca
mino vecinal.

Accederá lo solicitado por el Al
calde de Quintanar de la Sierra, so
bre señalamiento de rampas en el 
camino vecinal.

Conceder al Ayuntamiento de 
Merindad de Valdiviel-o un anticipo 
de 5 000 pesetas para la construc
ción del camino vecinal.

Aprobar el plan de conservación 
de caminos vecinales para el. ejerci
cio de 1931.

Autorizar a Doña Balbina San
cho, de Salas de los Infantes, para 
abrir una ventana en un edificio de 
su propiedad contiguo a la carretera.

Que sea recluida en la Casa de 
Salud de Santa Agueda Emilia Ri- 
vacoba, de Medianas de Mena.

Elevar a definitiva la reclusión de 
Orencio Ruiz, de Quintana de Val- 
delucio, en el manicomio de Falen
cia.

Entregar a Esperanza Andrés, de 
Espinosa de los Monteros, su hi
jo José Andrés, procedente déla Ca
sa de Maternidad.

Aplicar la tarifa mínima para abo
no de los gastos causados en el 
Hospital, por el obrero Emilio de 
las Eras.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso el ingreso en la Casa de 
Caridad de Eleuterio de la Iglesia, 
de Boada de Villadiego.

Admitir el expediente sobre ad 
misión en la Casa de Caridad de 
Máximo González, de Sotresgudo, 
y que pase al turno general.

Aprobar una cuenta del Notario 
de Melgar de Fernameníal, por la 
copia de un testamento.

No haber lugar a aceptar la dona- 
nación de fincas que pretende hacer 
a favor de la Beneficencia D. Gas
par Delgado,

Anunciar la venta de árboles exis
tentes en el Campo práctico de 
Agricultura.

Aprobar la designación herha por 
el Sr. Presidente, de los alumnos 
que han de asisiir al curso práctico 
de Agricultura en Aranda de Duero.

Remitir a la Delegación de Ha
cienda el expediente instruido por 
el Ayuntamiento y Junta pericial de 
Villalba de Losa, en solicitud de 
perdón de contribución.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

Poner en conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, que 
el Alcalde de Roa no quiere hacer
se cargo de los valores de cédulas 
personales del corriente ejercicio, 
por no encontrar persona que se en
cargue de la recaudación de las 
mismas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Butgos 10 de diciembre de 1930. 
=E1 Presidente, F. Aparicio.—El 
Secretario, Pedro J. García. ■

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villaveta.

Por haber transcurrido el plazo 
del anuncio de la vacante de Secre
tario interino de esta villa, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, se 
vuelve a anunciar por segunda vez, 
y por ocho días, a contar de su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los aspirantes han de pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios, y las so
licitudes serán dirigidas al Sr. Al
calde de esta villa.

Villaveta 17 de diciembre de 1930. 
—El Á'calde, Dióscoro CaIJe ja.

ANUNCIOS PARTI C HARES

Alcaldía de Poza de la Sal.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, se saca en pública subasta, 
para el año próximo d& 1931, el 
arriendo de ios arbitrios municipa
les de vinos naturales y compues
tos, carnes frescas y saladas, pes
cados' frescos, aceite y jabón, pues
tos púb'icos y peso..

La subasta tendrá lugar el dia 28 
de! actual y hora de las once de su 
mañana, en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o quien delegue, con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento.

Si en dicho dia no hubiere rema
te, se celebrará un segundo, bajo 
las mismas condiciones, el dia 31 
del actual.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. i

Poza de la Sal 17 de diciembre 
de 1930.=E1 Alcalde, Justo Quin- 
lanilla.

Imprenta Provinc'ál


